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TEMA 1.

Intercambio de información con 
otras dependencias a través del 

CFDI
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TEMA 2.

La gestión de cobranza en las 
formas de pago de una 

operación
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Expedición de CFDI por pagos realizados
Regla 2.7.1.35

ÅParalosefectosde losartículos29, párrafosprimero,segundo,fracciónVIy último párrafoy 29-A,primer párrafo,fracciónVII,inciso

b) del CFF,cuandolascontraprestacionesno sepaguenen unasolaexhibición,seemitirá un CFDIpor el valor total de la operación

en el momentoen queéstaserealicey posteriormenteseexpediráun CFDIpor cadauno de lospagosquesereciban,en el quese

deberáseñalarάŎŜǊƻέen el campoά¢ƻǘŀƭέΣsin registrardato algunoen loscamposάƳŞǘƻŘƻdeǇŀƎƻέyάŦƻǊƳŀdeǇŀƎƻέΣdebiendo

incorporaral mismoelά/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻpararecepcióndeǇŀƎƻǎέqueal efectopubliqueenel Portaldel SAT.

ÅEl monto del pagose aplicaráproporcionalmentea los conceptosintegradosen el comprobanteemitido por el valor total de la

operacióna queserefiere el primer párrafode la presenteregla.

ÅLoscontribuyentesque al momento de expedirel CFDIno recibanel pagode la contraprestación,deberánutilizar el mecanismo

contenidoen la presentereglaparareflejarel pagoconel queseliquideel importe de la operación.

ÅParaefectosde la emisióndel CFDIconά/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻpararecepcióndeǇŀƎƻǎέΣpodráemitirseuno sólopor cadapagorecibidoo

uno por todos los pagos recibidos en un período de un mes, siempre que estos correspondana un mismo receptor del

comprobante.

ÅElCFDIcon"Complementopararecepciónde pagos"deberáemitirsea mástardar al quinto díanaturaldel mesinmediatosiguiente

al quecorrespondael o lospagosrecibidos.
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TEMA 3.

Condiciones de pago en la 
operación
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Seadicionaun segundopárrafoa la fracciónIII del artículo32LIVA

Seestableceque los/C5LΩǎdebende contenerlos complementosque lesseanaplicablesatendiendoa lasactividadesque
desarrollan,toda vezque, los mismoscontienenrequisitosque sonindispensablespara llevar un adecuadocontrol de las
operacionesrealizadaspor estetipo de contribuyentes.
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No necesariamente se llega a CERO
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TEMA 4.

Momento de acumulación y 
acreditamiento para efectos de 

la ley del IVA
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I. Sehaya pactadoo se estime que el
monto total que ampareel comprobantese
recibiráa mástardar el último díadel mesde
calendarioenel cualseexpidióel CFDI.

Regla 2.7.1.39 Opción para que en el CFDI se 
ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ŎƻƳƻ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ǇŀƎƻ άtŀƎƻ Ŝƴ ǳƴŀ 

sola exhibiciónέ
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ÅElvalor que seregistraen el campoά9ǉǳƛǾŀƭŜƴŎƛŀ5wέdebeserel
número de unidadesde la moneda del documento relacionado
(esdecirla facturade ingresooriginal)queequivalena unaunidad
de la monedadepago(enestecasodólares),paraesteejemploes
el númerodepesosqueequivalena un dólar.
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TEMA 5.

Importancia de la conciliación 
con el repositorio oficial de 

comprobantes
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